
BAltCBLONA, 

Del miércoles 5 de 

'{ 

Sa11 Yicente Ferrtr con fes.,-. · 

Las Cuarenta Horas estan en la iglesia colegiata de Santa Aaa : ae 
reserva á las siete. 

,dnima. 
Sale el Sol á las 5 h. 3 9 m. , y se pone á las 6 h. 2 I m. 

Pías horas. Termóm•t••· B"ám""'·¡ Viento• y Atmóúen. 
3 11 noche. r la grad. 28 p. l.9 N. E. nubes. 
4 6 mafia na. 11 3 28 N. N. E. cubierto. 

id. 1 tarde. 13 6 ll8 E. semicubierto. 

Mando militar. - Capitanta general. 

• , Orden del dia 4 ds abril de I 9; o. 
El Excmo. Sr. Capitan 9eneral ha recibido del Sr. Secretario inlferi

•o dtl Despacho de la Guerra la Real órdeo siguiente. = Excmo. Sr. :;:: 
Ahl Sr. Secretario interino del Despacho de Hacienda diga con esta fe
e a lo que sigue. = El Rey se ha servido confirmar interinamente en 
ji Gobierno Militar de la plaza de Bar,celona. al Mariscal de Campo D. 

caquin Ruiz df' Perras , en el de la Ciudadela de la misma plaza al 
Coronel D. Fermin Escalera , en el del Castillo de Monjuich al coro
nel .D. J osef Ortega , y en el de la p1aza ·de Gerona al brigadier D. 
?uil!ermo Minali. = De Real órdeo lo traslado á V. E. · para su inte
ｾｧ･ｮ｣ｩ｡＠ , satisfaccion y conocimiento. de los interesados : y de órden 
; dicho Gefe Superior se hace saber .á los cuerpos de esta guarni

Clon , gefes , oficiales agregados al E!>tado Mayor de la plaza y de- · 
ｾＱＱＸ＠ á quienes correspoqda para su conocimie.fltO y fines conve-nientes.:: 

l Sargento Mayor de la plaza. 

Gobierno de la pla:ta. '. 
ó Todos los señores Oficiales que esten encargados de instruir eaU$!11 

sumarias qqe . pendan del Consejo . de Generales de esta provincia r.,,. 
ｾｾｲ￡ｮ ＮＺ＠ relacion circunstanciada de ellas bajo su firma ,y á la mayor hre· 

. ; ad se presentarán á la Secretaría de la Capitanía General para en:
ｾＺｧ｡ｲｬ｡ｳ＠ y responder sobre lo que fueren . preguntados. = De órdcn del 

nerat ｇｯ｢･ｾｮ｡､ｯｲ＠ de, .la plaza. :: El Sargento Mayor Ventura Mena. 



ＡＺｓｐａｾａＮ＠
Embarcaciones que han entrado en Cádit. desde 1 S de man;o ha!l• 

u del mismo. 
Dia 1·8. = Laud San Vicente, patrun D"c• mingo Sisa , de Salou y Málaga 

en un dia , con aguardiente. · AdPmas un frances y diez y siete españoles. 
Y ha salido un bergantín dinamarquer. . 
Di a 1 9· = Polacra San J osef , patron Juan Robert , de B.a.rce1ona Y el 

Vendrell en r 2 dias, con vino y aguardiente. Laud Sau Antonio, patrou Jo
scf Rllses , de Barcelona y Vi lanova en 1 o días , con aguardiente. Laud San 
.Antonio , pntroo Miguel Ferrer , ､ｾ＠ Salou ·en 9 días, con vino y aguardien
te. Quecbe de guerra español Hiena , su comandante el teniente de navío D. 
Elijo Croquer, de Algeciras en 2 días. La ftag8ta de guerra Viva, del cru
cero. Ademas hao entrado un sardo 1 un austriaco y diez espanoles. 

Y han salido un dinamarques , un ingles , dos otomanos y un espatíol. 
Dia 20. =Jabeque San Sebastian, patron Antonio Tur, de Vilanova! 

Málaga en 4 días , con aguardiE'nte. Bergantill-goleta de guerra español ｄｊＢｾ＠
li,gente , del ctucero. Ademas dos etpaiíoles. 

Y ha salido un queche holandes para Amsterdam. 
Dja 2 x. :=. Ha entrado la goleta de guerra J ustina ., y está fondeado en 

canal un laud d·e levante. 
- .. ＭＭｾ Ｎ ＭＭＭＭＭ｟｟ＬＮＮＮＮ＠

ｃｯｮ｣ｬｾｹ･＠ el artículo de ayer. 
Todos los hombres qne han estudiado los fundamentos de la sociedad 

.sabeo que el sistema represeu.tativo no es mas que un J,IIedio 1 para re-_ 
concent rar eo cierto n&mero determinado de individuos , elegidos por el 
ｰｵｾｴｨ ｬ ｯ＠ entero , el derecho de votar las ｬ･ｹ･ｳｾ＠ ｱｵｾ＠ inconcusamente reside' 
en cada oiúdadano, supuesta la imposibilidad de que todos tos miembros 
de un gnm estado concurran en un punto para usar de él : asi las ' 
antiguas rPpúblicas desconocieron este sistema ; porque no residiendo , á 
peaar de la vasta estensioa del imperio, los ciudadanos mas que en ｵｮｾ＠
ciudad , podían juntarse , y asistir por sí mismos á las asambleas. Sl 
esto fuese dable en el mecaniemo mas perfecto de las naeioues modE:rnas, 
en que unidas 'las partes co¡¡ leyes y derechos coinunes , forman un 
¡;ran cuerpo en todo igual y recíproco , seri11 indudable el que tienen lo9 
españoles de junt'!!tse en la presente ocasion ; mas 'no pudiendo esto 
efectuarse , y siendo forzoso que deleguen su& poderes en sus ｲ･ｰｲ･ｾ･ｮＧＢ＠

tantes , es asimismo evidente que debe consultarse su voluntad , y deJar
le·s la accion que nadie ·tiene facultad de negarles, de elegir las personas mas 
dignas de su confiante , ora sea.n at¡ue'llas .que nombró ¡uítes , ora sean otras 
por su talento ｾ＠ por sus virtudes, ó por las mueatcas que en seis afioS 
de prueba hayan dado de su carácter firme, y de adhesion al sistema cons• 
titucienal. ¿ Y caandG , ail!o ahora , ､ｴｾ｢･ｲ￡＠ usar el pueblo español de es
te precioio iierecb,.? ¿ privaríamosle de ･ｾｾｲ｣･ｲｬ･＠ precisamenta en e1' lll0 • 

mento en que no • nntilarse las cuestiones que mas ｩｯｴｾｲ･ｳ｡ｮ＠ á su fe
licidad futura? 1¿ en el _momento en que sus representantes han de eonau· 
mar· la rf'generacion polftica del est.ado 7 ¿en este momento, que acaso 110 

v.eráu volver mas los siglos , en que van á echarse los cimientos ･ｴ･ｲｮｯｾ＠
de su grandeza y de su gl.,rio, en que 1e tijao, tal vez para siempl·e los des 
tino¡¡ de ｧ ｾ ｮ･ｲｾ｣ｩ＿ｾ･ｬｬ＠ enteras? • 
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Por otra parte en el hrgo espacio que ba tenido de suspension Ia carti 
IIUe hoy jura moa de nuevo, habrá entrado en el egeroicio de loa derechcf" 
de eiudadanos caai la cuarta parte do loa espefioles que ahura deben VQtar, 
'1 que efet' tivameote votaran sus Diputados si las Cortes ｨｵ｢ｩ･ｾ･ｮ＠ c()otinua· 
ｾｯ＠ sin interrupcion , celebrándose y renovándose <ada dos años. ¿ Habrá 
JUsto fuudamento para rehusarles en ocasit.n tan solemne Ja facultad que la 
ley les concede cuando la Diputacion que componía las Córtes ordinariu de 
i a 14 ha terminado indudablemente sus funeiones? y no puede negarse ｱｵｾ＠
as ha terminado, cualquiera que fuere el motivo, pues que la Coostitucion 

llo previene deban prorogarse mas de un mes por ninguna causa; míen· 
tras por otro lado, aun suponiéndolas reuuidaa si11 in,tervalo, habrían ya 
ciado lugar á otras doa dipataciones. 

Ademas de· esto el dtcero nacional, la magnanitnidad espaihla y el es· 
p!ritu benéfico ele la religioa santa que proftaamos, nó eoosienteo recordar 
loa ·agravios, 11i a111ancillar clias de tan puro gozo, con ideas de vengan
•a,, ni con lásrimaa de lat familias. Si hay momentos ea que el rigor 
llUamo de las leyea deba ctder á lns voces de la piedad y á lo fausto de 
loa eucesoa, son estos sin tluda: el trjuofo de la razon y de las Juee1 debe solo 
Ｘ ｾｦｩ｡ｬ｡ｲｳ･＠ con la generosidad de loa' principios y la moderaeion de las ac
Clonea. Olvidemoe , pues , ciudadanot , el fuuesto estravío de algunos hom
bru t¡ue no podríamos ver sentados ea el santuario de las l-eyes; y paes 8l1 

falta habria de suplirse de todos modos con etru elecciones, nombracl. 
Ce nuevo VUt>Stros repruentantes, y dnd al orbe este egewplo mas de vue11.-. 
tras sublimes virtudes. 

Pere si las próximas Córtes no deben ser estraorciiaariaa, ni puedea 
eomponerse de los Diputados que asistieron á las ordinarias , ¿á q11-ien toctt 
convocar á nuevas elecciones? 

t La Constitucion en los artículos ea que trata de la oelebracion de Cór
des no atribuye tste poder é corpora.cion ni persona alguna sino eo el casCJ 
de llamar la Diputacion permanente Córtes estraordioarias; porque eataD• 
t 

0 
, señaladas las épocas en que han de renovarse Jos Diputados, y prescrh 

?8 los dias en que deben celebrarse las juntas electorales , las preparato• 
;las de Córtes, y las Córtes mismas , no se necesita convocar á los ciuda• 

anos respecto á que sabeo cuando y en qué términos les toca U8ar de 
: derecho electivo. Aun cuand!> quisiésemos atribuir á la Diputacion per .. 

1 anente ·en la actual situacion la faoultad que solo le asiste para conYocar 
oh estraordioarias , no e.1hte tampoco, ni el Rey puede nombrarla , sia 
d rar mas directamente contra la letra de la Consritucion , que llamán-

• as por sí mismo. 
1' s.olo , pues , el Rey , el gefe supremo de la nacion , puede convocar las 

: Ｑ ｾｲｮｾ＠ Córte!; y ene acto es ahora tanto ma, propio cuanto ｲ･ｾｬｭ｣ｮｴ･＠ llama 
hl ｾ＠ Dlputados como la mayor prueba ､ｾｴｬ＠ anhdo con q.u• aspira á ver ･ｾｴ｡ﾭ
le:Cldala Conlltitucion que espontáneamente ha jurado, y como ｣ｯｮＺｾ･ｪｵｯｳ＠ ｦｩ｣ｾ＠
tie' como hábilea pilotos que le ayuden á !levar con acierto tl timon , sin 

3
\

0 de perderse en nuevos naufragios. 1 

lQor\ atnpoco permite el estado de Ju eoaaa, la aituaeioa lamentable de la 
•er arquís , ni el 'Vivo deseo con que el Rey , á par de la nacic·n , a'pira á 
1, ｾ［･ｵｾｩ､｡ｾ＠ laa C6rtea, que se guarden escrupulosamente los ioternloJ que 

· ｬｴｯｴｵｵ｣ＱｯｾＺｾ＠ prescribe para celebrar ｢ｾ＠ ｪｵｮｴ｡ｾ＠ electorales de parroq1,1ia,. 
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de partido y de provincia ; porqae debiendo mediar de las primeras á la• 
segundas un mes, otro de las segundas á las terceras, y tres de estas á la 
apertura de las Córtes , no podrian loa Diputados reunír&e hasta octubre. 
Por esto Ja Junta, ansiosa de verlas congrf'&adas, y deseando al propiO 
tiempo conformarse en cuanto es posible al Código fuodaméntal , ha pro• 
puesto, y S. M. ha aprobado, que previniendo se hagan las elecciones con 
toda brevedad en las islas Baleares y Canarias, se tengan en la península laf 
juntas electorales de parroquia el domingo 30 de abril pr6ximo, las de par• 
tido el siguiente 7 de mayo, y las de provincia el 11 1 del mismo, á fin de 
que dando á los Diputados un mea de término para presentarse en eata 
eapital , puedan quedar constituidas las Córtes el dia 6 de julio. 

Pero aun vencidas todas estas diticaltades, resta otra gravísima para inB· 
talarse el Congreso. La ConRtitucion' en los artículos 111 ' 1 18 atribuye á 
la Diputacion permanente la presidencia ·de las juntas preparatorias, y lll 
funcion de recoger los nombres de los Diputados y de sus provincia•, á cu• 
yo fin se han de nombrar de entre sus in di viduo6 el presidente , secreta· 
rios y escrutadores : mu no existiendo la Diputacion , ¿ como se suple stl 
falta ｾｮ＠ estos actos , sin los cuales no puede quedar el Congre!o legítima• 
mente constituido 7 

La Junta ha pensado, des pues de un · maduro examen, que el medio mas 
propio , mas aproximado á lo que la Constitucion· previene , y mas a¡en° 
de toda intenencion estraia dentro de lu Córtes , que seria opuesta á la 
di vis ion de podere-s, era que reunidos todos los representantes el dia 2 6 de ju" 
nio en primera junta preparatoria, nombren de su seno, á plualidad de votos, 
y para aoJo este objeto ' el préaidente, secretarios y escrutadores que men
(!iona la Constitucion en el artículo 112 , y despues laa dos comisiones de 
cinco y tres individuo•, prevenidas en el 1 r 3 para examinar los poderes, 
practicándose en la segunda junta del dia 1. 

0 de julio , y en las demas que 
fueren nece11rias basta el 6 del mismo m11a, lo que indican los artículos I l 4, 
J 15 y 1 17 , y procediendo ｬｵｾｧｯ＠ á la eleccion de presidente , yice presi• 
dente y secretarios ; con cuya operacion ｣･ｾ｡ｲ￡ｮ＠ .los· nombrados parA suplir 
la Diputacion permanente, y quedarán constituidas las Córte1 , abriéndose 
aus sesiones e) 9 , segundo d6mingo del mes. 

Quedaba tódavía que r,esolver el modo de dar representacion legítirna 
en lu Córtes á nuestros hermanos de Ultramar: unidos por los lazos sa• 
grados de la religion y de CQinunes leyes, acostumbrados á participar ell 
·todos tiempos de la fdicidad y de la desgracia, descendientes de la misma 
sangre , formqmos todos la 'gran familia española , y ni la inmeo1idad de 
}o.s mares , ni las vici8.i tudes de los sucesos , ni las disensiones domésticas que 
hoy manda la ｰ｡ｴｾｩ｡＠ cesar' ni los ｾｴｧｲｵｩ ｯ ｳ＠ mismos ' si pudieran recor.tarse 
entre hermanos , bastan á dholver Jos titrnos vínculos con que nos unieron la 
natuuleza y la fortuna : asi , á pesar de los acontecimientos dolorosos de 

estos s•is añ11s, que nosotros llarábamo.s sin poder levantar nueJtra yoz ftaÍ 
teraal, el territotio ·español comprende las ｭｩｾｭ｡ｳ＠ pNviociu que tlpresa e. 
artículo 1 o de la Constituciqn. N • era pues esta la dificultad que •• presell 
taba á la Junta ;' pero Ja énoñne distancia á que se hallan de nosotros aq.ue· 
lJo& ciudadanos, )as eontingencias del mar, y Ja vasta eatebsion de' tan ｲｊｇｉｾ＠
provincias, alleBadas á la perentoriedad con que loa males del Estado re 0 
tlaman 'la .xeunion de Jaa ｃｲｴｾﾡ＠ , no dejan esperar c¡ue 'tengan tan proJ.lt 
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Bns representantes; y de modo alguno seria legítimo, justo ni decoroso que 
prescindiésemos aun por momentos , del voto que les pertenece en todas 
las deliberaciones interesantes al bien de la monarquía ; ahora , especial
lllente que es llegado el tiempo de la reconciliacion; él tiempo de que to• 
dos.' perdonando errores y oh•idando ofensas, volemos á reunirnos bajo un 
8.ob1erno sabio; el tiempo de que, cruzando el grito de la. libertad el espa
Cio del inmenso piélago que divide ambos mundos , resuene á par de sus • 
ondas, en las playas del nuevo, y vuelva :i nuestras costas diciendo paz, 
Coneordia y libertad. ·. 
. E o este coofiieto nada creyó la Junta mas prudente ni medos opuesto al 

Sistema constitucional de las elecciones , que acudir al medio adoptado por 
･ｾ＠ Consejo de Regencia para la reunion de las Córtes generales y estraor
dloarias en 1 8 'o; esto es , á nombrar suplentes por U lttama r íoteria pue
den presentarse los Diputados propierarios elegidos constitucionalmente, con 
arreglo á la instruccion que la Junta ha formado sobre la que las Córtes 
de Cidiz circularon para las elecciones de Diputados á las del afio 
de J 813. 

Tomando pues por hase el citado decreto del Consejo de Regencia , acor
dó la Junta el nombramiento de suplentes , y ｾ･ Ｎ ｴ･ｲｭｩｮ＠ que , como en ton
ces , fuese de treinta su número: mas teniendo presente el derecho que en 
este caso tienen á concurrir con su voto, y á 1er elegidos todo• los ciuda· 
ｾ｡ｮｯｳ＠ que lo tenrlrian en aquellas provincias si se hallasen en ellas , y no 
21endo tampoco factible que se reunan ｴｯ､ｯｾ＠ en un punto para celebrar su 
ｾｬ･｣｣ｩｯｮＬ＠ discurrió la Junta se coociliarian estos estremos previniendo que 
los residentes en esta Corte se junten bajo .. la presidencia del Gefe wperior 
político , y los que se hallaren en otros puntos de la península remitan por 
･ｾ｣ｲｩｴｯ＠ al mismo Gefe aus votos , á fin de que juntos á los de esta ca· 
ｐｬｴｾｬ＠ , se proceda á hacer su escrutinio, y resulten nombrados los que ob
tuvieren la pluralidad. Este recurso, supuesta la imposibilidad absoluta 
de CGngregar desde luego los Diputados propietario11, siguiendo literalmen
te el texto de la Constitudon , es el que mas se asemeja á las elecciones 
Populares , el que mejor se acomoda por tanto, en casos ｾｳｴｲ｡ｯｲ､ｩｯ｡､ｯｳＬ＠
ｾ＠ la esencia del sistema legislativo por delegados , y el que se o pone menos 
8 las ideas recibidas, por cuanto ya se ha practicado co11 general asenso 
'Y eon éxito feliz para la causa pública. 

Hallado cate medio en circunstancias semejantes, y admitido como su
ｾｬ･ｴｯｲｩｯ＠ y legítimo para dar en el congreso rep.resentacio n á la parte de las 

• 8Pañas que no puede elegirla inmediata mea te, y con la prontitud que la 
ｾｾｴｵ｡｣ｩｯｮ＠ de la11 cosas ex ,je; solo faltaba dt>terminar por quién y en q ue 

ｲｲｾ｡＠ hao de otorguse Jos poderes á los Diputados suplentes; porque no 
:\ah1eodo que los electores se reunan en juntas parroquiales, de . partido y t provincia ; esto es, que deleguen en dHerminado número de pers()naa 
:. de.recho de elegir , y de. autorizar los porleres , segun la letra de la Cons
tuclon , era indispensable eo este caso dar esta facultad á uoa persona 6 

8 
una corporacion. No debía confiarse á ooa pHsona, cualquiera que fuese 

ｾ＠ representacion y dignidad, porl{Ue seria contradecir todos los funda
ll entos del Gobierno representativo, y tanto valdria ｾｯｭｨｲ｡ｲ＠ á aquella 
P ･ｲｳｯｾ｡＠ representante uni-versal; y habiendo de deposit:me en una cor-

ora.clon , ninguna mas autorizada , mas á .propósito ni menos distante del 

ｾ＠
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espíritu de la ConHitucion que la Junta P.lectoral reunida en M 1drid baJO 
la presidencia , sin voto, del ｇｾｦ･＠ superior polítir.o. Con estos fundamentos 
pues establecimos , que examinados todos los votos y justificaciones re· 
mitidas por escrito de las provincias de la península , y recogida la vota• 
cion de los electores residentes ea la corte , se procediese á .nombrar los. 
diputados que resultasen elegidos , y recibiesen de aquellos sus poderes, 
con arreglo aJ artículo 99 de la Constitucion , y en los términos precisos de 
la f6rmula comprendida en el IOO. 

La falta de la Diputacioo permanente á quien deben pt est.ntarse , segun 
el artículo 1 1 1 de la Con&titucion , Jos diputadrJs al llttgar á Ja capital, _ 
para que haga sentar sus nombres, y el de Ja Provincia que Jos ha e!e· 
gido en un registro en la Secretaría de las mismas C6ttes ｾ＠ ha hecho lD

dispensáble encargar estas funciones en la actualidad á · los ministros de 
]a gohernacion respectivos; porque en la precision de no omitir esta cir
cunstancia para tener noticia segura del número de representantes que· 
'Van llegando , y poder remover los obstáculos que ocurrieren en la pre
sentacion , de algunos , no se halla , faltando Ja autoridad constitucio· 
nal á quien compete , otra mas análoga , ni que responda mejor de la 
exactittld , legalidad. y custodia de aquellas listas. 

Una vez decidido que las C6.-tes ordinarias terminaron el tiempo de Sil 
dipntacioo , y hao dado lugar á dos nuevas representaciones , no cabe ｾ｡＠
JI18S leve duda en que los individuos que Jas compusieron han cumph• 
do d término señalado por Ja ley para poder ser reelegidos , dl!l mismo 1110• 

do que los de las C6rtes generales y estraordinarias : razrm mas que ha 
tenido presente la Junta para determinarse por nuevas elecciones , pues 
ai la nacion nombra los mismos sugetos , estará de_,mostrado que no hay 
eD el concepto público otros mas dignos ; y si les rehusare sus sufragios, 
será prueba evidente de que ya no disfrutan de su confianza , ó de 
que el tiempo , la observacion y las ocurrencias posteriores han deactJ .. 
bierto personas que mas la merezcan. Si sucediese Jo primero, ningun 
perjuicio se habrá causado al interes nacional ni á Ja ppinioo de los 
individuos: si lo segundo , acreditará el resultado la prudencia que hubo en 
consultar_ la voluntad presente de los ciudadanos , evitando asi, sujetar la 
deliberadon de las leyes á diputados que ya no estiman loa mejores pa• 
ra tan alto encargo. 

Estas eran , en dictamen de Ja Junta, las cuestiones maa esenciales 
que se dehiao ventilar, examinándolas con madu tez por todos sus as· 
·pectos , y procurando en ｾｵ＠ resolucioo acordar la legitimidad de Jos me· 
dios con d apuro de las circunstancias , y con la ley fundamental que 
acabamos de proclamar segunda vez á la faz del mundo , no ya en díaS 
aciag.j)s de invasion y ruina , ni en ausencia de nuestro Monarca amad• 
y cautivo , sino en el seno de la paz , en medio de nuestros ｧｵ･ｲｲ･ｲｾＧ＠
ciudadanos , y llevando á ｮｵ･ｾｴｲ｡＠ frente á ese Rey querido , que sacrl• 
fica á la ､ｩ｣ｨｾ＠ ,de sus pueblos tQdos los halagos de la HsorJja , todas laS 
sf'duccionee, de la ambician, todos los atractivos del poder absolut!), por 
que tantas veces f ｮ＾｡ｰｧｲ･ｮｴ［ｵｯｾ＠ !a tierra ｰｲ￭｡｣ｾｰ･ｳ＠ menos virtuoaos '· 1 
uJOnarcas menos dignos de amor. 

Resueltas así estas cuestiones , todavía era menester dictar algunas ｾｲ＠
glas para acelerar cuanto permite el órdeo, la libertad de la eleccion , 1 • a 
ley conatitucional , todas las o eracionea 'lue deben receder al aoPlbra• 
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miento de IM dioutados : á este fin , tomando por modelo las que foroJa
l'-Qn las Córtes ge11erales y estraordina rias en 23 de mayo de 18 lll para 
couvocar las ordinarias de 1813, ha estendido la Junta las instrucciones 
que acompañarán al decreto de con vocacion , alterando únicamente lo q11e 
requieren la diferencia de los tiempos y la variacion de las circunstancias 
-políticas en uno y otro hemisferio. 

Tales , ciudadanos , ｨ ｾ ｮ＠ sido las tareas en que se ha ocupado ia 
Junta provisional desde el momento de su instalacion por lo reE!Jsctivo á 
la reunion de vuestros representantes : tales los fundamentl)3 cunstitucio· 
nales en que se han apoyado sus propuestas al Rey , tal la adbesioa 
franca y sincera que han encontr.11do en su augusto ánimo. Ciudadanos: 
ya veis cumplida la palabra sagrada de vuestro Monarca : Y!l habeis re
cibido la prueba mas ｩｲｲ･ｦｮＺｾｧ｡｢ｬ･＠ de su espontánea voluntad de regi· 
ros constitucionalmente : ya le mirais arrojarse en vuestros brazos cr,ma 
uu padre en los de sus hijos : Jos tiranos temen !a luz , y tiemblan de 
Ver juntos sus esclavos : Fernando el grande ama la publicidad , 1 
convaca á sus súbditos, no para llenrlos á lejanos climas en ·pos de san· 
griento3 laureles , no para oprimirlos con el peso de nuevos tributos, sino 
Para trabajar con ell•JS en la noblt: empresa de volver la nacioa esp1ñola 
á su esplendor pdmero y á su antigua fama . 
. . ｃｩｵ､｡､｡ ｾ ･ｬＺ＠ ya. teneis Córtes; ese baluarte inespugnable de la libertad 

ctvtl; ese garante de la Coostitucion y de vuestra gloria. Ya teneis Córtes, 
ya seis hombres libres , y el genio odioso de la tiranía huye despavorido de 
nuestro feliz suelo, llevando sus ensangrentadas cadenas á paises menos ven
turosos: volad á reuniros á vuestros hermanos, y á elegir vuestros diputa
do.s ; mas tened preseote que vueatra ventura va á depender de vosotros 
nnsmos : cerrad el oido á las pérfidas sugestioues de los enemigos del 
Rey y riel shtema constitucional : ellos quidieran arrancarle su gl.uiá ｾ＠ y 
á .nosotros la felicidad pura , cuya cándida aurora empieza á rayar en el ho
tlZonte espaúol. Ní las persuasionrs de la autoridad, ni la voz del cariño, ni 
la hipocresía disfrazada con el velo santo de la Religion , , ni el afan rie al
.eanzar puestos elevados; ni el oro corruptor, nada tuerza vuestra pela uta de 
la senda del bien: donde descuhrah el mérito ｭｯ､･ｾｴｯＬ＠ la virtud indul
gente , el saber sin orgullo , la probidad en las acciones , y no en las 
Palabras , y el amor acendrado á la patria, á la Coostitucion y al Rey, 
C?alquiera que sea su cuna ó sn suerte , allí hay un hombre digno de ser 
diputad r . Si t(jles varones fQrman vuestras Córtes go.uos ya en la fdicidad 
de vuestros país: la Junta os lo repite ; de vosotroi dependen ya vuestros 
de 1tinos : volad á cumplirlos, y lusca presto el dia en que reunidos vuestros 
representantes elt torno de vu 'stro Monarca, pongan el colmo á la fl)rtuua 
de ambas Espaiías. Entonces ｨＺｾ｢ｲ･ｭｯｳ＠ terminado la mision delicada que 
ｾｯｳ Ｎ＠ confiasteis : y dejando la pacion en sus manos, volveremos á la ｰ｡ｾｲ＠
á e nuestros hogares. ¡Dichosos , mil veces dichosos si acertamos á servir 

la po.tria , y si acompaña nuestros nombres una voz de gratitud de nues
ｾｲ･ｳ＠ conciudadano&! Madrid fl4 de marzo de 182o.=Luis de Borbon, car-
:nal de Scala, arzobispo de Toledo , p!'esideote.=Francisco BalleBteros 

ｾ｣･Ｎ＠ presidente.=Manue! dt! Lardiziibal.=Manuel Aba l, obispo electo d; 
. echoaoan. = Mateo Valdem.>ros. = C'lnde de ｔｴＮｾ｢ｯ｡､｡Ｎ］ｂ･ｲｮ｡ｲ､ｯ＠ de Bu
Jas Y Tarrius.=Francisco Crespo ele Tejada.=Ignacio de la Pei:ueJa. =Vi
ｾｮｴ･＠ Sancho , yocal-secretario • . 
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Idem ｾＷﾷ＠ • 

El Sr. Secretario interino del Despacho de Guerra ha recibido el parte ••· 
guiente : . 

"Excmo. Sr,. : Segun manifesté á V. E. en mi oficio de ayer han pasado 
esta maáana á )a pl.otza de Cfdiz el mariscal de campo D. Francisco Ferraz 
y el brig·•dier D. Manuel de Jáuregui con el objetu de relevar á los de igual 

1
clase y grado D. Josef Ignacio Alvarez Campana y D. Alonso ｒｯ､ｲｩｾｵ･ｺ＠
Valdés, que se me hao presentado y permane.cen en este cuartel general. En 
dicha plaza debe haberse jurado esta tarde la Constitucioo política de)a Mo
narquía ; y aunque no sé, de oficio si se ha veriticado , estaba dada Ia 6rdeo 
para este acto en el dia de hoy, y las salvas que he oido me inducen á creer 
seda con tan plausible motivo. ' 

"Ademas de los oficiales generales que en oficio de ayer manifesté á V. E. 
ee me habian presenta ·io procedentes de la Curaca, lo ha u verificado igual· 
mente loa brigadieres D. Antonio Gas par Blanco 

1 
D. Francisco Ha no y otrOS 

oflcialrs. 
"Con esta fecha be espedido pasaporte al teniente coronel graduado Don 

· Facundo Infantes pata que pueda pasar á fsa c0rte á presentarse á S. M. Y 
hacer presente varias cosas de parte del coronel D. Aatouio Quiroga, pnes 

· asi lo ha solicitado el coronel D. Felipe de Arco Agüero , que ha pasado 4 
verme en el dia de hoy con este motivo. 

"Es ｣ｵｾｮｴｯ＠ por ahora puedo noticiar á V. E. para que se sirva hacerlo 
presente á S. , M. 1 

"Dios ｧｵｾｲ､･＠ á ·V. E. muchos afi.os. Cuartel general del Puerto de Saotll 
. María 11 r de marzo de r8 20. = Ex_cmo. Sr. = Manuel Freire. =Excmo. Sr. 

ministro de la Guerra.'' 

Por el ministerio de Gperra se ha comunicado al de Marina en it5 del11c" 
ｴｵｾｴｬ＠ la Real orden siguiente : 

,El Rey, teoiando en consideracion el mérito , servicios y circunstancias 
que ccncurren en el Sr. D. Pedro de Agar, consPjero de Estado , y ca pitall 
de nav{o de h Armada nacional , y conforme con el parecer de la Junta pro· 
visiona 1, se ha servid/) nombrarle ca pitan general del egército y provincia de 
ｇ［ｾｬｩ｣ｩ｡Ｌ＠ dispenaándole hasta la reonion de Cortes la incompatibilidad . de po· 
der obtener dicho destino ea razon á ser tal consej.ero de Eatado , por llonve• 
nir asi al bien del servicio deJa Nacion." 

Por el ministerio dé la Guerra se ha comunicado la circular siguiente: 
"Habiéndose presentado en esta corte él teniente general marques de J_¡aS 

Amarillas , se ha encargado en el dia de la fecha del ministerio del DespachO 
de la Guerra, para que fue nombrado por decreto de 16 del corriente. Lo co• · 
monico á V. para su inteligencia, gobierno y efectos corrtlspondientea. Dio• 
GuardeáV. muchosafios.Madrid 26 de marzo de 1820" · , 

El Sr. Secretario interino del Deipacho de Guerra ha reeihido el parte &J .. 

guiente: 
"Excmo. Sr. : Para dar cootestacion al oficio de V. E. del .15, y una ･ｾ｡Ｌ＠ .. 

ta idea de Jo que ha ocurrido eó Cádiz y en el egército en Jos dia$ anterioreS 
á este ., es oecesado tcmnr el hilo desde muy arriba ｾ＠ -' f!n de que S. l.\i. 81 

entere de todaa las ｯ｣ｵｾｲ･ｮｯｩｵＮ＠
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"F.o el dia 7 me envió el capitan general D. Juan María Villaviceucio 

al capitao de navío D. Josef Primo de Ribw1 para decirme, que advirtiendo 
e.n Ctídiz alguna f.,rmentacion, seria collveniente qae yo pasaee para tranqui· 
hzar los ánimos. N1l pude hacerlo al dia siguiente 8 por mis ocupaciones , y 
lo verifiqué el 9· Hallé al mismo Primo de Ribera eu la había , que iba en 
nli encuentro ; ¡>ero n"tl le hablé de negocios porque yendo muchst gente en la 
falúa me pareció (1ue no era convcnieo te tratarlos en su presencia Luego que 
salté en tierra fui á casa del general Villavicencio ｃｾｊｭｯ＠ otras veces lo be acos
tumbrndQ. Le pr.eguBté que novedades babia , y me respondíó que la escua • 
dra estaba conmovida , y que deseaba que luego luego se publicase la Cons,
titucioo , y tamhieo qne contaban con tres batallones de la guarnicion. Pre
gu¡¡ té al general Campana s ·>bre el estado de las tropns, y me cootectó que 
no tenia SÍ11 tomas de n?vedades, y que estaba tranquila. Previne que se ruan· 
tuviera en sus cuarteles, y asi se verificó. Salí d·spaes á la plaza de S. Aoto• 
nio acompañad? de dicho ca pitan general y de otros m'ncbos oficiales; y aun
que yo no advertf cosl alguna, porque no tenia antecedentes de lo que se dis
ponia por el pueblo , me aseguraron despues que las gentes se abrazaban y se 
congratulaban de la puhlicacion de la Constitucion, pues se difundi6 por una 
parte la voz de q1Je yo había ido exoresamente pa ra eato, y por otra que era 
todo dimanado de orden de S. M. Con esto creció la fermentacioa , y á las 
cuatro y ｭｾ､ｩ｡＠ de Ja tardll efltt6 ot ra vez en mi casa el general Villavicencio1 

el general Campada y otras varias personas ; todos convinieron ･ｾ＠ que el mo-· 
ｶｩｮｾｩ･ｮｴｯ＠ del pueblo era grande, y era oeces11rio témar prontameo.te un par
tido que fuera -oonforme á sus deseos.• Pregunté nuevamente por el <:spíritu 
que reinaba en las tropss 1 y me dijo el general Campana CJUe no ad ｾ ﾷ ･ｲｴｩ｡＠ ea 
ellas no veda<!; aunque eran tantas las cosas extraordinarias que advertía aquel 
dia en Cádiz que entraba en dude. Salí á la calle con ánimo dl1 pasar á los 
cuarteles por J,¡ plaza de S. Antonio para aquietar las gentes, y Juego que en
ｴｾ￩＠ I!Q ella se vinieron todas á mí , me saludaron, y me gritaron la Constitu
Cion: hice señas para que me dejasen hablar , y les dije que no sabiendo bien 
lo, que pensaba la totalidad de la nacion, seria este paso tal vez separar á 
Ca.diz del resto de la España : gritaron de nuevo la Constituciou : hice senas 
nuevamente de querer hablar, y callaron segunda vez. Les representé que me 
hallaba dos dias hacia sin partes de la corte , y que esperasen otros dos no 
ll'las para decidirse. Otra vez gritaron la Constituchn. Eotonces me pusieron 
un. libro pt1queñ() de la Coostitucion en la mano , y ma condujeron con tra
haJll á uo balcon para que de»de allí hablase con mas facilidad. Las gentes 
Prorumpieron en ｮ｣ｬ ｡ ｭ｡｣ｩｯｯ･ｾ＠ , y pusieron provisioo al mente un letrero en el 
Parage donde estaba la lápida. Y o salí al baleo a , y pedí el buen orden y la 
tranquilidad pública , y d"ho en justicia decir á V. E. que no fue turbada ni 
hubo la menor desgracia en toda aquella noche. Me pidhron la ｬｾ｢･ｲｴ｡､＠ de los 
ｐｾｳｯｳ＠ ｱｵｾ＠ lo estaban por opiniones ｰｩｊＡ￭ｴｩ｣｡ｾＬ＠ la comunicacinn con S. Fernando, 
Y Otras varias cosas, que todu fuf'ron acordadas , ) se hizo por la escuadra 
Y Por la expresada ciudad de S. Fernando salva. Di á imprimir una procla
llla para estimular al orden, me mo!tró el ayuntamiento el ceremonial con 
ｾｄ･＠ se hizo la otra vez la publicacion de la Gonatitucion , lo aprobé , y se
lía lé la hora da las t 2 del dia 1 o para hacerla ; se pusieron J,,s tablados, se 
:olgaron las calles, y cuando me hallaba l'estido para la funcion, y contea.. 
ando á loa par lamen tarioa de S. Fernando, que habian ｾ･ｵｩ､ｯ＠ para concel tar 
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los medios de ･Ｎｾｴ｡｢ｴ･｣･ｲ＠ la comunicacioo , me aviso el teniente de Rey que la 
tropa hacia futogo sobre el pueblo , y en seguida oí lo.s tiros en las calks in· 
mediatas á mi cau. Salí corriendo , dejando en ella á los oficiales parh roen· 
tarins , y me encontré al batallan del general que estaba en la plaza· de ｾＮ＠ An· 
tonio haciendo fuego á las calles y vent11nas gtitando Viva el Rey. Lo pri· 
mero que me propuse fue evitar las desgracias que pudiese, y para ello formar 
la tropa, y llevármela á loa cuarteles de Puerta de tierra , como lo hice, po· 
niéadomc á la cabeza. En aquellos cuarteles me reGibieron del mismo mo io, 
todos decididos á lo mismo. Les hablé batallan por batallan , y me '!uedé en 
el pahelloo del general Campana. 

,Advertí aquel día una efetveséencia tal , y una decision tan fuerte al 
partido que hahian abrazado, que no pude hacer otra cosa que escribir á V. E. 
el parte de aquella ocurrencia , <¡ue remití despues el 1 2 , porque el oficial 
que lo llevaba no pssó de Sevilht, sea porque no se atreví@ , sea porque supo 
la novedad del 7 en esa corte. Traté en seguida de venir al egército, y con 
sus dificultades lo egecoté. Como al egército babia yo comunicado la publica· 
cion de la Constitucion en Cádiz el 9 , y des pues el suceso del 1 o , se decidiÓ 
fu.ertemente por el mismo partido de la guarnicion de Cádiz. El día siguiente 
1 r me presenté en la línea , conté todo lo ocurrido en Cádiz, y exhorté al 
orden, á la uniou , y á todo lo que me pareció que podía ser conveniente 
para evitar una guerra civil que veía inmineote.El egército se hallaba decidido 
por el Rey, y la guaroicion de Cádiz roa$ comprometida en el mismo sen· 
tido. En este estado recibí el 1 11 el Real decreto del 6 , y no me acnerdo si 
fue el mismo.dia ó el siguiente, el del7. Era preciso hacerlo saber á las tropas; 
pero imposible que Jo creyesen, segun el estado en que las habían puesto tan 
extraordinarios sucesos. Con todo , junté los gefes en la línea, y les pre· 
·vine que disponiendo antes la parte moral del soldado , le ｦｵｾ｡ｲＺｭ＠ persua • 
diendo estas verdades ; asi lo hicieron con el mejor fruto ; y sea porque la• 
noticias se confirmaron por otros conductos, sea. porque los correos ordinarios 
traían las mismas , la tropa fue mudando de opinion. En estos días críticos 
recibí la orden de que Jos cu·erpos jurasen la Coostitucion, y no pareciéndome 
sazon para verificarlo, Ja suspendí hasta que ayer se comonicó, y verificó el 
juramento la guarnicion de Cá'diz, y hoy la segunda division , no dudando 
que lo habrá hecho tambien la primera , porque la dejé ayer eo Utrera, hiell 
dispuesta para obedecer cuanto se la mandase. 

,El estado en que yo me he vi3to arreshdo, segun dicen algunos, aunque 
yo no lo advertí, en los pabellones de Cidiz, otros amenazado de muerte por 
la tropa, la desconfianza de mí, de los generales de division , de sus propíoll 
gefrs y oficiales, que han tenido los soldados, l.1s opiniones de mu()bos que se 
han manifestado seguo los principios que los guiaban, el soborno de que talll' 
bien corren voces que se ha empleado , 11 apa ··1cion del conde del Abisbal 
en la Mancha, y otros acaecimien'tos, que no es posible describir, hao ｣ｯｬｬｈｾＢ＠
huido de tal modo á alterar el orden, que solo un favor especial de la dívl" 
na Prcwidencia ha podido conservarlo. 

ｾｅＭ［ｴｯｳ＠ sucesos por una parte; y por otra el considerar yo que como g:-fe 
del tgército debo ser el primero cuya conducta se averigue en la informact011 

que debe hacerse, me han obligadó á abRtenerme de nombrar persona ｱｵｾ＠ la 
practique. Considero tambien que en el dia si se empezasen . estas diligencias, 
aquellos que temie,sen sali.t: culpados en ellas podrían acaudillar muchos, que 
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tolDando un partido ｾｩｯｬ･ｮｴｯ＠ nos envolviesen en muchos malee. Por ｴｾ､ｯ＠ esto, 
Y no pudiendo yo ser juez y parte en esta int'ormacion, suplico humilde· 
lllente á S, M. pnr conducto de V. E. que tenga á bien enviar persona ente· 
ramente imparcial y de su Real confianza que examine las causas que produ· 
jeron efectos tan funestos, para que en vista de lo que resulte recaiga h pro-
Videnda que sea conform-e á justicia. · 

"Dios guarde á V. E muchos año.s. Cuartel general del Pl1erto de S:lOta 
María 20 de marzo de 1 fi¡¡o, = EKcmo. Sr.= Manuel Freirc. = Ex:CUl\J. ｳｾｩ￭ｯｲ＠
lnioistro de la Guerra." 

El Sr. Secretario del D or.pacho de la Guerra ha reCibido del capitan ge-' 
neral interino de Andalu cía D. Juan 0-Donojú el parte siguiente: 

,capitanía general de Audalucía: Excmo. Sr.: Enterado de la R eal orden 
que en 20 del corriente ha tenido V. E. á bien comunicarme en sus dos oficios 
de la misma fecha, que hoy recibo 1 me apresuro á manifestar á V. E., para 
que se sirva hacerlo á S. M., que nada me quedará que hacer para conseguir 
ver realizadas sus .pateroales intenciones. Me prometo desempeñar la confian· 
za con que se me honró: rbchosamentc creo encontrar disposicion entre l os 
ciudadanos de ｃｾ､ｩｺ＠ para conseguir el sagrado fin de reconciliar los ánimos, 
si es que se encuentra alguno .menos d6.;il , 6 que descono2lca su.i intereses y 
los de la patria ; la paz y el orden sí , Sr. Excmo . , asegúrelo V. E. á S. M., 
la paz y el orden tendrá el Rey la gloria de verla restablecida, y yo la de avi
aárst:lo muy luego: para anticipar esperanza tan lisonjera tengo el antecedfnte 
de habe-r recibido noticias , aunque extrajudiciales, verdaderas de que se juró 
en C:írliz el 2 1 la Canstitucion cou las formalidades que este acto exigia , so
lemnizado con el regocijo generál : este pueblo es generoso ; no hubo quien 
recordase resentimientQS : no es de temer ya se repita la catástrofe del. 1 o. 
Con respecto al resto de la provincia todos los que pueblan , todos han da
do pruebas de que merecen aer ciudadanos, y tener al frente de la Nacion 
al buen R fy , que les llama sus h-ijos. Dal egército aun no me he puesto en 
ｃｯｲｲ･ｳｰｯ｡､ｾｵ｣ｪ｡＠ con sus ｧ､ｾｳＺ＠ cart:!zco de noticias oficiales; pero las particn• 
lares que tengo me hacen creer que , generalmente hablando, el espíritu pÚ• 
hlico es cual le deseamos ; ｱｴ［ｾ･＠ si hay alguna relajacion en la disciplina, no 
será dificil rtstablecerla :dentro de dos dias emprendo mi marcha; me tras• 
ladaré al Puerto de Sta. María , á C4diz ; veré los cuerpos del cgército; pun
tual y oportunarne,¡te avisaré á V. E. cuanto merezca la atencion de S. M. 
Dios guarde á V. E. muchos aÚ¡1s. Sevilla 2 3 de marzo de 181 o.= Excmo •. 
Sr.:::: Juan 0-Donojú. = Excn1o. Sr. Secretario de E.>tado y del Despacho d• 
la Guerra." 

ldem 29. 
El Rey ha espedido el decreto siguiente : 
"Siendo la Constitucion de la Monarquía, que he jurado, la ley funda

ll'lental que arregla los derechos y deberes de todos los españoles , con res
Pecto al trono, á la N acion y entre si mismos, y considerau.do que los que 
rehuoan reconocer la ley fundamental de un Estado renuncian por el mismo he
cho á la proteccion de dicha ley, á todas las ventajas de la asociacion que la 
ｲ･ｾｯｮｯ｣･Ｌ＠ y aun á vivir en su territorio; he venido en declarar, en ｣｡ｮｦｯｲｾ＠
ｾｬ､｡､＠ con el decreto de las Cortes generales y estraordinarias de 17 de ａｧｯｳ ｾ＠

0 de 1 812, y de acuerdo con la Junta provisional, que todo español que ¡e 
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re.Jista á jut·ar laCJnstitucion política de h Monarqufu; ó al hacerlo use de 
protestas, reservas ó inci.icaciones contrarias al espíritu de Ja misma , es in· 
digno de la consideracion de esp::túol; qued::t en el mismo hecho destituido 
de to(los los honores, empleos, emoluu.1entos y prerogati vas procedentes de 
la potestad civil, y debe ser separado del territorio de la Monarquía, y sufrir 
adem::ts la ocn p:tcíon de las temporalidades, si fuese eclesiástico. Y encargo, 
ba.jo la mas estrecha responsabilidad, á los gefes políticos y demas autoridades 
constitucionales la rgecucion del decreto y pen11s releridas. Te17dreislo enten· 
di do, y disponclreís Jo conveniente para su cu111plimiento. =En Palacio á 26 
de marzo de 182o.= E>tá ruhricado.=A. D. Jacoho María de Parga." 

El tenientP g en<'ral D. Manuel Freire, en oficio de 23 dd corriente desde 
el Puerto de Santa María, avisa que en cumplimiento de la Real orden delw, 
que acaJJaba de recibir, esperaba la llegada del tenien te general D. Juan 0-DJ· 
nojú para entregarle el ma11do. 

El Sr. conde de Ezpeleta, con fecha de 2 4 del actual, da parte de l1aber 
entregado el mando del egército y capitanía general de Navarra al mariscal de 
campo D. Frauciocu Espoz y Mina, nolllbrallo por S. 1\1. para aquel destino, 
qui<"n en el mismo dia avisa haberse rHCargado de él. 

Con formándose el Rrw con la propuesta de , la Junta pt·ovisional, se ha 
servido mandar que se observe en ｴｾ､ｯｳ＠ los tribunales del reino el decreto de 
las Cortes generales y estraonliuarias de 24 de ･ｮ･ｾﾷｯ＠ de IBlz' en que abo· 
lieron la pena de horca, mandando se sustituya la de garrote para los 1·eos que 
hayan de .ser condenados á muerte. 

Por el ministerio de la Guerra se ha circulado á todas las autoridades mi· 
litarrs b Real orden siguiente: ,. 

ｾＬｅｬ＠ REY, siguiendo los constantes principios que le dirigen y se ha ｰｲｯｾ＠
puesto al efecto de consolidar el esta·blycimiento uel orden y de la utlion ge· 
neral, y con arreglo á su Real decreto de 8 del presente mes , ha tenido á 
bien' resolver, de acttcrdo con la Junta provisional de gobierno , que todos 
los individuos comprendidos en las causas formadas al mariscal de campo Don 
-Francisco Espoz y Mina, el de igual clase D. Jnan Diaz Porlier, el teniente 
ｧ･ｮ･ｾ｡ｬ＠ D. Luis. La e y, .el comisario ,de guerra D. Vicente Richard , y elrna· 
riscal de campo D. Mariano Renovales, las formadas en Valencia en 1 817 
y ,1 8 '9 , 1? de los acontecimientos del ejército expedicionario de Ultramar 
en 8 de julio de 1819, y demas de igual naturaleza, vuelvan al goce de to' 
dos sus honores y egercicio de sus empleos. Lo participo á V. de Real orden 
para su inteligencia y cumplimie11to en la parte que le toca. Dios guarde 
á V. muchos Míos.lHadrid 25 ele marzo de 18zo. 

E11 el mismo dia 25 se)w comunicado al Sr. D. Pedro Agar, capitan ｧ･ｾ＠
ner:d de Galicia, ydemas autoddades á quienes compete su CUUJplimiento 
lo ｾＱｵ･＠ sigue: 
. Ｌｾｅｬ＠ .REY ,ha ·resuelto que el ejército denominado de Galicia, que se había 
fopH::¡do á las ordenes del teniente general conde de S. Roman, se disuelva 
inmediatamente, restit.uyé¡ulose á s.us casas los cuerpos de Mi"licias provin
ciales que se habían pursto sobre las armas y se hallaban en él, y pasando 
r;I regimiento de infantería de Vitoria á Castilla la Vieja á las órdenes de stt 
capitan general. De Real orden lo comunico á V. E. para su inteJirrencia, 
gobierno y cumplimiento. Dios ｾｵ｡ｲ､･＠ á V. E. muchos añGS. Madril2..5 de 
Ｆｬｬｬｲｾｯ＠ de 182o." 
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1gua1mente con la propia fecha se ha comunicado pot· tl referido minis-

terio al de Hacientl.a y capitanes generales respectivos la que sigui': 
, El REY ha tenido á bien resolver que tanto los regimientos de Milicias 

como las columnas de granaderos de las mismas que se hallan sobre las armas 
se disuelvan inmediatamente , restiuyéndese de !os puntos en que existan á 
sus capitales respectivas, y de elJas á sus casas los individuos que las compo
nen; y de orden de S. M. lo participo á V. E. para su inttligcncia y demas 
que corresponda. Dios &c." 

El capitan· creneral de Atagon marqut"s de Lazan, con fecha de 2 r del cor
riente, dice al ｾｮ｣｡ｲｧ｡､ｯ＠ del ｄｾ［Ｂｳｰ｡｣ｨｯ＠ de la Guerra que el r 9 del mismo, 
con motivo de la feliz coincidencia del aniversario de la publicacion de h 
Constitucion de la Monarquía y de los dias de la REINA, dispuso que hu
biese corte y parada, en que se hicieron diferentes ､･ｳ･｡ｲｾ＠ as, se leyó al fren
te de las tropas la proclama del Sermo:,..Sr. Inf.·111te D. C:irlos, y hubo mu
chas aclamaciones á SS. MM. y AA., alternando con el grito general de Viua 
la Omstitucion. Despues reunió en nn ｣ｯｮｶｩｴｾ＠ á las autoridades de aquella 
capital, gefcs de los cuerpos y demas personas de distincion, cuyo júbilo 
compitió con la lt"altad y patriotismo mas acendrado. -------------- ----·------

NOTICIAS l>ARTlCUIJARES DE BARCELONA • 

.A.VJS08 AL ｾￚｂｌｉｃｏＮ＠

En el sorteo de la rifa. que ｾ＠ beneficio de los pobres espósitos, enfermos, 
Y dementes del Santo Hospital general de Sta. Cruz , se verificó ayer con las 
debidas formalidades en la sala de la muy ilustre Administracion del mis
mo , han salido premiados los números y sugetos siguientes. 
Lotes. Números. Sugetos premiados. · ----- -----

1· 3 609 Es una .estraitesa ｴｲｾｯｲ･ｲ＠ la rifa vuy Pascua de resurrecio, y otras 
señas. Un cucbaron , doce cubiertos y doce cuchillos con 
mangos de plata. 

2
• 6494 Viva aunque mue.rt& mi general p. y q..-· D. y P. con otras. 

Dos candeleros con su platito y cspavilader-as todo de 
plata. 

3· 335/ S. Franciscq de Paula p. y v. E. P. con otras. Seis cubier· 
tos de plata. 

<J. 2903 Teresa Racionero difunta p. y v. R. y ()tras. ｉ､･ｭＮｾ＠

5· 2997 La Purísima ｇｯｮ｣ｾｰ｣ｩｯｯ＠ y el patriarca San ]osé p. y v. 
Teresa S. Y. J. C. con seña. Un relox de reptticion. 

6. 9432 Teresa Rol y Surá con rúbrica. U.nos pendientes de piedras 
violadas montadas en oro. 

?· 4698 S,... Jost>ph me donia la sort p. y v. Pere Armengol y ·Tas
tás carrer den Tarrós. Unos pendientes de esmeraldas, guar
necidos de diamantes. 

8
· 7105 S. Joseph p. y v. Pepa Cuyás devant ]a volta de S. Ra-

• . mon U nos pendientes de diamantes y ｾｮ｡＠ cadena de oro. 
• Lo11 Interesados acudirán á recoger sus respe<:tivos premios en la habita

elon 9el ｾ､ｯＮ＠ Sr. Prior del expresado Hospital de 9 á 1 r d'e la mañana. 
El d1a 9 del corriente abril se abrirá igual rifa' , que se cerrará el 

dia 7 del próximo mayo , en ocho· suertes á ｾ｡｢･ｲＺ＠ ' 
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1. Un cucharon, doce cubiertos y doce cuchillos con mangcG de p1ats. 
11. Dos candeleros ton su platito y cspavilader¡¡s todo de plata. 
Dos suertes de seis cubiertos de pl:!ta cada unu. 
5· Un relox de rcpet'i.ciort. 
6. Unos pendientes c;Je piedras violadas montadas en oro. 
7· Unos pendientes de esmeraldas guarnecidos de dhmantes. 
8. U nos pendientes de diamantes y una cadena de oro. 
Se suscribe á real de vellon por cériula. 
En el sorteo de la Rifa que á beoeficio de los Pc.bres de Ja Casa de 

Caridád se ofreci6 al púb,lico ｾｯｮ＠ p;pel de 2 7 del pasado , ejecutado con b 
debida formalidad hoy dia de la fecha en el lugar acostumbrado , han 
eido premiados los números y sugetos siguientes: 
Lotes.· Números. Sugetos premiados. Premio•· ,........... __ ___ ------ ----

1. 1386 S.ta M.a Virgo Potens ｓｴｾｬｬ｡＠ matutina ora pro nobis 
S. M. O. cou seña.., • 

s. 9881 Vive Di<Js y sn santa Religion y muera para siempre
la llam11da Inquiaicion F. A. T. A. con rúbrica. • 

3• 1 115 L:ínima de la mía intenció p. y· v. Teresa ｂｩｳ｢ｾｬ＠ en la 
vora del rech. :4. 3084 Bonaventura Solé difunt p. y Y. J·osepa Solé y Ser· 
bant. 

ｾﾷ＠ 1o88o Ramon Pasqual y Estalella .• 
6. 86 N. S. de la Consolació la eena del monument de Sánt 

Francesch las animas del purgatori p. y v. Marga· 
rida Fontcu berta ab c.3 de dos fills. . • • • • 

7· 2997 B. C. con rúbrica y seña. • 
8. 12061 Valgam lo Sant Cri•to de Igualada p. y v. ｆｩ｡ｮ｣ｩｳｾｯ＠

Uliu mestre sabater. 
Esta Rifa ha producido 1 1 9 a 2 cédulas. 

Jooo'U· 

idelll• 

idelll· 
idelll· 

idelll· 
ide.lll• 

Los interesados acudirán mañana á recoger sus respectivos premios á cass 
•el tesorero D. Josef Marti y Serra de diez á doce de la mañana. 

Mañana se abrirá igual Rifa que se cerrará el domingo próximo 9 dfi 
• (:Orriente en ocho suertes, á saber: 

Primera de. 1 ooott. 
Seis de. • • 7 5 tt cada una. 
Ultima de. • • • • r sott. 

Nota. Se previene que del número 8771 á 9000 DG juegan. 
Barcelona 4 de abril de r82o. 
Por ·providencia formal de la 1. n sala civil de esta audiencia. territorial de 

Cataluiia dada en méritos de la causa en ella vertiente entre partes de Doña 
Josefa Perramon de uoa y Doiia Candia y Doña Maria Francisca y Comas 
del Brugar de otra en .autos del infraescrito escribaño debe subastarse por el 
nuevo término de quince diaa mas la casa propia de dicha Doña Maria Frall• 

cisca Comas , sita en 'esta ciudad y calle den Aymerich ó plaliluela de los .M• 
genters : los ﾷｱｵｾ＠ qqíeran entender en su compra tÍ ｯｦｾ｣･ｲ＠ postura sobre ellll 
deberáo conferirse con el corredor Salvador Lletjós , en cuyo poder paran laS 
tahas. B¡¡rcelona S ､ｾ＠ abril de · 1 8 z o, ｾ＠ Manuel Bafart , ･ｳ｣ｲｩｨａｊｬｏｾ＠

¡ l 



·N.JC10N.i.r. Z.OTBRJ.4 »B l>RBM10S. 

Lista·de los números premiados en el Sorteo SEG..tTNDO de tnarzo de la 
Lotería .Moderna celebrado en Madrid el dia 2 7 del mismo , cuyos núme
r?s son únicamente los pertenecientes á los billetes despachados fn esta · 
tludad y provincia. 
liúms. Ps. Núms. Ps. Núms. Ps. Núms. Ps. Núms. Ps. 

665 J6. 9910 J6. 16900 · 40· 23183 16. ＳｾＸＷＱ＠ 16. 
J498 !Ó. 9911 JÓ. 17503 ·¡6, 24032 16, 33004 IÓ. 

3424 IÓ. • 9963 IÓ. 17515 ¡Ó, 24627 J6, 3;3.0:7 16, 
3449 16. 9957 16: 17911 16. 24638 16. ＳＳＰｾＲ＠ 16, 
3668 16. 9986 16. 187u t6. 24737 6o. 33045 16, 
3679 JÓ, 10000 IÓ. 18726 16. 24738 J6, 34012 100, 
399tl JÓ. 12748 J6, 18729 16. 24771 JÓ, 34 ;lJ3 IÓ, 

4708 16. 1276o 16. 18734 16. 24781 r6. 34J3!:i Jfí. 
4720 lÓ. 12767 16. 18767 JÓ, 25586 16. 34342 16. 
4733 r6. 12803 16. 18771 16. 25593 t6. 3 ;345 z6. 
4765 6o. JZBll 16. Ifl?".84 16. 27372 r6. 34356 16. 
4777 16. 1281 9 16. 18739 lÓ. zn67 '6. 343'· 8 t6. 
4778 16. 14009 16. 1879-4 16. 27819 16. 3•086 t6. 
4794 16, 14030 16. ｓＱＰＲＸｾ＠ J6, si:¡830 .16. 34397 ｾＶＮ＠
48oi 16. 14067 .16. 20502 . r6. s869o 16. 34881 16. 
48o8 1.6. 14o82 16. 205.25 40. 29502 16. 35466 . 16 • 

. , • 6644 16. qo85 16 20533 t6. ＲＹＵｾＰ＠ 16. 35485 16. 
7106 16. 15407 JÓ. 110543 JÓ. 29570 JÓ. 35514 16. 
:7Lr8 IÓ. Jj4ÓO JÓ, 20574 16. 30415 IÓ. 35536 16. 
7''9 J6. 15468 J6. 21043 JÓ. 30430 J6. 35549 J6. 
7146 16. 15469 16. 21068 16. JEI431) JÓ, 35571 16. 
7168 16 . . I54z_8 16. U404 16. 32554 6o. 3559ll J6, 
96o8 JÓ, IÓJ51 JÓ. 23101 16. 32845 16. 37331 JÓ, 
96Il 16. 16369 16. 23106 16. 32848 JÓ, 37350 16. 
9654 16. 16374 JIOO. 23141 16. 3286o JÓ, 38718 16. 
983o 16. ¡6877 J6. 23179 16. 35861 16. 38741 x6. 
ｾＸＳＸ＠ J6. . . \ 

á Los expresados 131 billetes premiados importan 2544 ps. fs. equivalente.a 
5o88o rs. va. ' 

el El sábado día 8 del corriente ( si antes no se han concluido) se cerrará el 
e ･ｳｰＺｾ｣ｨｯ＠ de billetes para el sorteo PRIMERO de este mes que debe celebrarse 
.;¡, 

0 1\Taarid el mismo dia 8. Barcelona 4 de abril de 18 :w. ;;;;. Anastasio 
· OVér, 

Embarcaciones · venidas al puer1o el dia de ayer. 

8 
pe J abe a, Vinarós y Tarragona en 6 dias , el patroa Bartolomé M en. 

y ｵｾ＠ ' 'Valen.ciaao , laud Virgen de Loreto , de 18 toneladas, con limones 
ti a garrobas de su cuenta. = De Cádiz , Málaga y T;trragüna en 2.1 días, 
ｾ･Ｉｐｾｴｲｵｮ＠ Pedro Marti, catalan, místico Vírgeo del Cármen , de 30 to
ｬｬ［ｲｾ＠ as-' cuu cacao , cueros , lana, cobre, añil, ｧｬＧ｡ｮｾ＠ y otros gé:1eros á 
ｬ｡ｵｾ ＰＸ ﾷＬ＠ == D>: Cullera en 6 dias , el patron Tomas .Do:oine , ｶ｡ｊ･ｮ｣ｩ｡ｾｯＬ＠ . 
cue Sarotisima Trinidad, de 17 toneladas , coo naranjas y limones de su 
ｬ｡ｵｾｴｾＮ＠ :::: ｄ ｾ＠ Altea y Tarragona en 8 días, el patron Juan Vila , ca talan, 

an Sebastian , de 12 ｴｯｮ･ｬ｡､｡ｾｾ＠ , coa algaaohas de su cuenta. 



. ldem despachadas. 
Para Vilhjoyosa .el patron Jotef Audreu 1 valenciano , laud Saa Jai!Jle, 

en lastre. ::..:.Prlra. Vulencia el capitan D. ｍｯｾｵｵ､＠ Cervera, andaluz , falucho 
.Purísima Concepcion, con ｶ｡ｲｩｯｾ＠ géneros.= Para Cullera el patron Cárlo• 

· Texidó , catal.n , l!md San P&bl.o , en lastre.= Para Salou el patron Pedro 
Millet , catalan , laud San Antonro , con papel y efectos. 

Retornos. ｅｾ＠ lll calle Condal , casa de Isnaci.o Bigona , ordinario de 
Zaragoza , hay una galera que sale par¡¡ dicha ciudad. 

En la Fo.otana de Oro hay ua coche y do3 tartanas ｾ･＠ rttorno para Per• 
pifian. 

En la calle del :Hospital , frente l¡¡s carnicerías de San Lázaro, 
casa de Josef Casas , Q.Úm. 18. , hay una galera de retorno para ｍ｡､ｲｾ､Ｎ＠

PérdidfZs. El viéroes Santo por la mañana desde Ｑｾ＠ iglesia de las monjas 
Carmelitas calzadas , pasando por la calle del Hospital hasta la de Jerusalea, 
ee perdió un rosario pequPfio de plata dorada con las cuentas de granates en
carnadas : el que lo baya hallado y guste devolverlo á su dueno , lo hallará 
en la calle de las Magdalenas , núm. ro , aegundo piso , que á mas de laS 
gracias se le dará una grati1icacioo. 

El di a 2 3 del pasado al anochecer frente de la fuera te de las comedias des• 
apareció á su duetío un perro negro de lanas y de casta de aguas , con algu• 
nas manchag, blancas , cuylas otras seiín se darán al que lo haya recogido y lB 
entregtJe· en ')a aalle de San Pablo , ,núm., 6o , y una gratificacioo • 

.Sirviente.s. Para servir á un hombre; solo se necesita una criada de bael1 
góbierno y agilidad , que sepa todos los quehaceres de una casa· y teoga 
qnien abone 6U ﾷ ｣ｯｯ､ｵ｣ｴｾ＠ , b que podrá conferirse por la mañana en la calle 
del Marques de Barbará , núm. 33 , segundo piso. . 

Si algan sugeto ó familia que pasen á Madrid necesitan un matrimonl" 
j6ven &Íil bijos para servirlos en todo lo necesario , y que tient' quien le ｡｢ｯｾ＠
na, podrá cpnferirse con J11an Bajoca , maestro zapatero, que vive en la pla
za de la Cucurulla , frente la Lotería , para tratar del particular. 

Nodrizas. Una muger (le 30 afios de edad y leche de un mes, desea cría• 
tura para criar : 'yi ve ･ｾ＠ la, calle de las Molas , núm • . 26 , tercer piso. 

Quien necesíte una ama recien parida , acuda al callejGn del Pastilllt 
núm. 53 , que le dar_ún razoof ' 

Se uecesita una ama de buena y abundante leche, para criar un niño de 
quince días ea casa .de los padres de la misma criatura : la que tenga estaS 
｣ｩｲ｣ｵｮｳｴ｡ｮ｣ｩ｡ｾ＠ acuda á la calle de San Pablo , núm. 5l , segundo piso. , 

El que necesite una ama que tiene la leche de dos meses , y de•ea crlat 
ｾｮ＠ casa de los padres de la criatura, acuda á la taberna de Magio Cabeza, 
en la calle del Olm , que darán razon de ella. , ¡ ... 

Teatro. Hoy la compañía dramática nacional egecutará la comedb orJS 
0 

nal en dos actos titulada lo que puede un empleo, nueva en este ｴ･｡ｴￍｾ＠
por el ciudadano Martin de la Rosa 1 seguid el bolero que bailarán 

11 
Sra. Sinforosa Gttlao y el Sr. Alsina, concluyendo la faocion con ott. 
pieza origiual, en un acto , nueva tambieo , uomiuada lo qu1 es Cons 
titr,lcion. A. las siete. 

Bp, la ｩｭｰｾｾｯ･ｮｴ｡＠ de Brusi. 
; 
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D:l A R ｾｏ＠ DE · ll A R ｃｅｌｏｾ＠ A 
l '1. ' ) 

• r r!J 1¡ 
DEL MIÉRCOLES . 5 DE ABRIL DE 18 2 o. . r . 

! 
1 ( . 

:. J • 

i d • r < Il i. ｾｾ＠ ( o' 1 

; ·· Esposicion al Público. 
ｾ＠ ,.. r . 

Cuando la mezquina suerte da en perseguir á uno, la$ ac-
' ciones mas dignas y meritorias las trueca y las convierte en crí· 
ｾ･｡･ｳ＠ infames. '¡Quien le dijera al malhadado comandante · del se
g.undo batallon . de Córdoba, que cúantos pasos daba para l:a g'l0.¡. 
ｲｾｯｳ｡＠ e·reocion· del animoso y noble . 'pueblo de Barcelona,· habian d,e 
convertirse en infaústos prestigios· que fascináran aquellos mismos 
con ' quienes para tan digno. fin . ;;e unia! · · 
. .' N adi quiere-' recordar de. Ｑｾ＠ q·ué' · se comprometía; nada de · lo 
q.ue ｡｣｡ｳｯ Ｂｾ＠ contribuyó su solo nombre ·para decidirse al ｾｵ･ Ｎ ｮ Ｎ＠ ' partido 
［Ｚｬｬｾｵｮｯｳ＠ vacilantes: nada ••••• pero nada hizo · que no . estuviese en los 
s,grados: deoeres' de hn buen ciudadano: y siempre se . goaa y go
tará de cuanto hizo, por mas que del pública por qui€tl trabaja._ 
ha, haya recibido la ingratitud que está sufriéndo y le es entra!. 
fiablemente sensible. 

, :Pero demos. alguna ｾ､･｡＠ del or.ígen de los acerbos males que 
ｳｾｳ＠ 'laudables operaciones le produjeron. Ni ·hay otro, ni lla ｰｯｾ＠
dldo haberlo mas que . la intimidad con un respetable amigo : amis
ｴ｡ｾ＠ que desde luego confesaba •francamente á todos aquellos P eón 
9tllenes se unía para sacudir de la " esclavitlud el duro yugo. 
·' Con tan . plausible fin, la noche del 5 ·de marzo se juntaron 
:n. Ｑｾ＠ ｾ｡｢ｩｴ｡｣ｩｮ＠ del mismo ｾｯｯＱ｡ｮ､￡ｮｴ･＠ variós sugetoo de carácter, 
llJ. qu1enes su delicadeza no permite .no'mbrar recelándo ofender la 
s' odestia de los mismos. Entre Ｇ ･ｾｴｯｳ＠ ¡, pues, concurrió , uno que 

8

1
empre ha sido de los_ mas decididos por la justa causa; y al ｰｲ･ｾ＠

￡ｨｮｴｾﾡＮｲｳ･Ｎ＠ en la junta dijo á presencia de todos: , amigo, yo hasta 
ta¡r1,1. s¡e'mpre babia te'nido á y. ' n por sospechoso por su amis
. con •••• Ｇｾ＠ A lo 'J.Ue Ｎ ｃ＿ｉｬｴ･ｾｴ＠ p:anCJ. ｑｩｪｾ＠ ｾｾ＠ sefe: ?'nada ｾｳｴｲ｡ｑ＠



esas sospechas· , ｾｯｹ＠ efectivamente amigo de ese señor ·aunque 
nuestras opiniones políticas sean diferentes ( r): en virtud de ello 
solo ､･ｳｾ＠ o que no se haga daño á su persona, si es posible ; ¡;111" 
pero si las circunstancias lo exijieren, yo mismo le atacaría, lo 
batiría,. pero en el momento que dejara las armas de la mano lo 
abrazaba." 

Esto dijo: y aunque al parecer quedaron todos satisfechos, Y 
se continuó luego tratando de los medios que debían adoptarse, 11° 

dejó sin embargo de producir algun efecto en el ánimo de Ios 
demas aquella espresion ingénua del otro; la cual ｬ｡ｾｲ｡ｮ､ｯ＠ · de c?n· 
tínuo en su imaginacion, les separaba de ella cuanto bueno pudiera 
haber hecho el comandante, y solo les dejaba ver todo lo que con· 
tra él pudiera convertirse. 

Como lo miraban ya con recelo, le atribuian todas las ｰｲｾ＠

videncias que se tomaban para precaverse en la ciudadela de una 
sorpresa: pero estas providencias dimanaban del zelo de otra per· 
.sona qwe entonces lo creia propio de sus deberes, y ofrece de· 
mostrarlo en particular á todo el que gustare. ' 

Como se hubiera pensado en prender al Capitan general_, Y 
para elh> fuera• preciso v·alerse de varias personas, no es de ･ｳｾ＠

trañar que llegase á su noticia , cuando · le llegaban · otras in Ji" 
nitas de cosas reservadísimas; pues es verdaderamente admirable 
la facilidad que en esta parte se observaba. De ahi provino el 
resguardarse el ·general , y precaverse tambien el Gobernador rte la 
ciudadela; y todo se convertía en pérfidas delaciones que creia¡t 
hacia el inocente comandante de Córdoba. 1 • 

Peri> donde la suerte perseguidora ech6 el resto á sus ｭ｡ｬｩｧｾ＠

nas apariencias fue en este particular: porque habiéndose tratado 
tambien en el principio de Ia espresada junta de prender ál re"' 
ferido gobernador, uno de los medios que se propusieron fue el 
de llamarle ·de' pa-rte del ' capitan general , y en el camino .apode'" 
rarse de su persona. r ¡Pero cuanto puede la coptraria suerte I .t\1 
dia siguiente el general lo envía á llamar, y parece que conteS'" 
t6 que para ir· necesitaba ver su firma. No fue menester mas 
para qu.e se juzgase sin recurso delincuente al mísero camandante• 
Este es el ID:!lS fuerte cargo, y casi· el único ' que algunos seiíO" 
res de aquella. junta le han hecho; ' pero oigásele ahora, puei JI() 

ｾ ･ ｢･＠ faUarse sin este requisito. . · 
Dos razones median para . indemnizarse. ·U na que ｾｩ･ｮ､ｯ＠ aque-

. ｾ＠

' . • l . 

(r ) Ya en el dia 'su opinion no es diferente, porque ｨｾ｢ｩ･ｮｾｯ＠ mirada 
siempre como un deber la obediencia al Rey; -jurada ya ｰｯ ｾ＠ S. M. la sa• 
grada Constitucipu $iu .. dudf c¡ue nadie .Ze excederá ea ¡'\¡ observancia. 



lla llamada en medio del día,. parece bien estrailo que no qúisie
ra ｾｲ ｾ＠ sin n;as seguridag, · cuando ｴｾ､ｯｳ＠ los dias "t>osteriores iba des
pues de cerrada Ｑｾ Ｎ＠ noche. á palacro solo con un ordenanza, y al
.gunas de ellas acompafiado por el mismo comanqante sin . mas co 
mitiva. Y otra razon aun mas fuerte: que si bien se trató lo que 
\'a . ､ｩ｣ｨｯｾ＠ quedó por fin resuelto, ｾ･＠ ｴｾｮｩ･ｮ､ｯ＠ séguridad como se 
ten¡a, ､ｾ＠ que la ciudadela no hostrlrzarra al pueblo, para nada 
se ｮ･｣ｾｳｩｴ｡｢｡＠ apode.rélrse i de Ｌ ･ｬｬ｡ｾ＠ y mucho meno$ de la persona del 
g?bernadpr, y ＱＱｾ｢ｩ･ｮ､＼［ＩＭ esto, quedad9 decididamente establecido, 
n1nguna Ｌ ｾｲ｣･ｳｩｾ｡ｧ＠ ｲ ｨｾ｢ｩ｡＠ de . avisarle •.. ｳｾ＠ precaviese de un riesgo 
que 6n ninguna manera le amenazaba, y de que estaba libre. 

Otro endeblísimo cargo ha querido hacérsele y es que jamas 
fue de opinion que el ·movimiento comenzase por la ciudadela, si 
no e.s que moviera_ el pueblo. con Ja : segqridad de tener las tropas 
de su bando. Pero tiene la satisfacc).on de haber vísto su opiaio11 
en planta y ｲ･｡ｾｩｺ｡､ｯ＠ todo sin , tropiezo ni la menor desgracia, 
ｾｵ｡ｮ､ｯ＠ si hubiera hecho la tropa sola el movimiento, se esponia 
a. que otras tropas se hubieran echado sobre los motores , y hu
brer.¡¡. sucedido lo. ｱｵｾ＠ ot¡as ., tantas. veces sin que el pueblo hubiese 
podrdo socqrrerles' porque en vez de animarse se hubiera' 'como 
e.s ｾ ｮ｡ｴｵｲ｡ｬ＠ , intimidado, , y no tiene este fuerza sino cuando .está 
!eu.nido. ,Ademas de qoe esta misma opinion la propuso tambien 
por sí y la sostuvo con mucho ardor y energía otro de los con
｣ｵｲｲｾ｡［･ｳ＠ ｾｮ＠ fiqueHa 1noche, cuyo patriotismo y adhesioa á la justa 

. ｣ｾｵｳ｡＠ era á tüda prueba. · 
' ｾｵ･､＠ por tin resuelto al disolv.erse• la junta que ya ·no volverian 
l ｲ･ｵｮｩｲｾ＠ e :, Y, co.mo, el di a .... inme_diato se dió órden para que todos 
os gefes y oficrales efectivOs de Córdoba desde las 8 de la no

che se hallasen en la ｣ｩｵｾ｡､･ｬ｡Ｌ＠ con este motivo , accediendo el 
comandante á los deseos de aquel gobernador, se fue de pronto al 
Otro dia á vi vil' . á ella. Y este fue· ·otro inc-idente desgraciado que 
acabó de agriar á uno de los señores de la junta que era de los 
ｾ｡ｳ＠ infatigables en los trabajos patrióticos , pues que habiendo 
ldo, como solía , á buscarle, supo con sorpresa que se babia mu
､ｾ､ｯ＠ á la ciudadela , sin que hubiera vuelto á verle en los pocos 
dJas que mediaron , por mas que no faltó en el café , donde sabia 
este que concurria de 7 á 8 de la noche ; pero le tenia por sospecho
so Y no queria verle. 

Tambieo se le quiso atribuir el no haber salido la tropa de 
Córdoba la tarde del 1 o á la aclamacion del sagrado código; pe
ｾＰ＠ todos saben que de órden del mismo gobernador estaban forma

os los piquetes , de este regimiento y el de Hostalrich , y el mis
lno CQil).andante ,á su j;abeza; cuando al tiempó ､ｾＺ＠ mandar salir 



la bandera , llegó un ayudante con la órden del Ca:pitan general 
que aun mandaba, para que ｨｩｾｩ･ｳ Ｌ ･＠ salva la ｡ｲｴｾｉｬ･ｲ￭｡＠ de la ciuda· 
deJa , pero que no sa'liése dé ella tropa alguná. 'En v-ista 9e esto ｰｾｳＶ＠
á instar al gobernador que le permitiera salir. ·, · y ' le cóntest6 ·que 
despues de esa órdb no se atrevia á permitirlo por la ｲ･ｳ ｾ ｰｯｮｳ｡ﾷ＠

bilidad del presidio. No bien satisfecho con . esto , sin. mandar re
tirar la tropa hizo que formara pabellones , y se flile . ｾ＠ ve,r al 
general con la ･ｳｰ･ｾ｡ｮｺｾ＠ de ｣ｯｮｶ･ｮｾ･ｲｬｯ＠ ; ' pero le repitió 'lo niis.n1°' 
anadiendo que no· convenía desmembrar ｾＺｾｱＢｮ･ｬｬ｡＠ · cdrta 'guarniciou por 
los ｰｲ･ｳｩ､ｩ｡ｲｩｯｳｾ＠ y entre üno y otro se mantuvo así la tropa hasta 
el anochecer. Estos hechos son bien públicos. 

ｾｳｴ｡＠ es la serie oe todos los acaecimientos que dieron lugar á 
tan fatales rumores que han llenado de ｡ｭ｡ｲｧｵｲｾ＠ al inculpable 
comandante del- segundo batallón ､ｾ＠ Córdoba en los d,ias que ei• 
pe ba mas feliees de su vida. ; - .' 

En cuanto ;á las de mas , imposturas ó negras C1l1umnias de ha· 
ber presentado listas al Capitan general 6 al gobernador , compren· 
diendo en ellas como vil denunciador hasta los que eran sus amígps 
mas allegados , y cosas de este jaez , se degradaril\ en querer . ｴ｡ｾ＠
¡olo ｩｭｰｵｧｮ｡ｲｬ｡ｳｾ＠ Pr:eciso es qué los -autores de)an hórréndé.1s dÍ• 
clJOS fueran capaces de hacerlo aSÍ , y 'ínÍdterari por :St,t ｃＹｴ｡ｺｾｊＱ＠

el ageno : preciso es q'ue allí mediáran resentimientos justos ó irÍjas· 
tos antiguos , y quisieran por tan viles medios obtener uná vell" 
ganza baja , ya que sus mezquinas. almas ri_o fueran ' capaces ge 
pretenderla mas noble. Estos infall!adores ､･ｴ･ｳｴ｡｢ｬ･ｾ＠ ､･｢ｩ ｟ ･ｲｾｭ＠ .-bor.:. 
rarse del ｮｭｾｲｯ＠ de los nÓblés Ｇ ｬｩ｢･ｲｾｬ･ｳ ｟ Ｌ Ｇ ｹ＠ agregarse al 'débif.. 'serr 
vilismo que· eón tamañas- Ａｬｬ｡ｬ､｡､ｾｳ＠ vengaba sus ｡ｧｲ｡ｶｦｯｳｾ＠ Apren• 
dan por último ' del mismo á quien injul'ian que con alma grande 
y generosa los compadece y los perdona. 
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